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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"432-2026-GIV.fuIDCC

C6no Color¿do 03 dejulio de 2026

El Informe N'1803-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, ias municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus iinesj
gozan de autonomía administrativa, polílic¿ y económica en los asuntos de su competenciai

Que, el arllculo ll del Título Pfeliminar de la Ley ofgánica de Municipaldades anola que la aulonomía que la Conslilución Polílica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nislrativos y de administración, con
suieción al ordenamiento iuridico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se eslablece como requisilo
previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe conlar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección, Esle requisito se encuenlra previslo en el articulo 54' del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlralac¡ones Públicas"aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuenlran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Comité; conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimienlo lécnico y/o experiencia con el objeto de contralación";

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los integranles titulares y suplenles de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelanle. En dicho caso, la auloridad de la geslión adminisfativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere"i

Que, mediante el Informe N " 1803-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 03 de julio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de LogÍstica
y Abaslecimienlos, solicita la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de Obras N' 034-2026'|!IDCC para la
contratación de eiecución de obra IoARR "Construcción de cobertura de instalaciones deportivas y ambiente de recreación activa,

remodelación de losa deportiva y cerco perimélrico, además de olros activos en el (la) Parque del Niñ0, distrito de Cero Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequ pa' CUI 2674369, ello suslentado en el requerimiento con Informe N " 186-2026-I/DCC"G0P1-

SGE0PAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Indirecla, quien solicita la conlralación de ejecución de

obra en referencia, a lravés de un procedimiento de selección correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-[4DCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de

conlianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Estrada en elcargo deconfianza de Sub Gerenlede Eiecución de Obras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman lasfunciones
y responsabilidades a dichos cargos:

Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, serv¡cios y obras, estando a la re@mendac¡ón contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, mmo la Dependencia Encargada de las Conlralaciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de se ección para la contralación de Licitación Pública Abreviada de obras N' 034-2026-IVDCC
para la contratación de ejecución de obra IoARR 'Construcción de coberlura de ¡nstalaciones deportivas y ambiente de recreaciófl activa,

remodelac¡ón de losa deportiva y cerco periméfico, además de otros activos en el (la) Parque del Niño, distrito de Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2674369, conforme a lo sustenlado en los párrafos precedenlesi
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oue, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de lunciones del Comité de Selecc¡ón, es de responsabilidad única del
referido Órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de aila especialidad, como
es el caso;

Que, con oecrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve ta necesidad de desconcentrar
la_adminislrac¡ón y delegar func¡ones adminislralivas al Gerenle l\¡unicipal y otros funcionarios, declarándo en su articulo primero, numeral
15, delegar al Gerenle [,,1unicipal la afibución de] "Designar comités de selección para procedirnientos de selección; asimismo disponer la
remociÓn y mod¡ficac¡Ón de sus integranles prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamiento respecto alexpedienle de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTIcUL0 PRllvlERO - CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de selección Licitación Púbtica Abreviada de obras N"
034-2026-tulDCC para la contratación de eiecución de obra IOARR "Construcción de mbertura de instalaciones deporlivas y ambiente de
recreación activa, remodelación de losa deportiva y cerco perimétrico, además de otros activos en el (la) parque dei Niñ0, diitrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' CUI 2674369, mnforme a lo susüntado en la parle considerativa y
documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:
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ARÍICULO SEGUNDO - DISPONER que los miembros del Comité de Selección aclúen en eslricto cumptimiento de ta Ley N' 32069 y su
Reglamento, en folma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calilicación obieliva basado en la verdad material,
garant¡zando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus aclos propios.

ARTíCUL0 TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros delcomité mnformado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presente resolución en el portal
Instilucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, co[4UNÍoUEsE Y cÚ[/PLAsE,
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